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MINISTERIO DE SANIDAD Y

SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Social de la Marina

Pliego de condiciones que ha de
regir el concurso,para la adjudi-
cación de la recuneración de las
sales de pla.ta contenidas en los
líquidos fijadores de placas ra-
diográficas empleadas en las Po-
liclínicas del Instituto Soc^,X'1 de
la Marina en Cartagena, a partir
de los líquidos residuales, me-
diante establecimiento de siste-
mas de recuperación electrolítica .

Primera.-La De,leg'ación Pro-
vincial del Instituto Social de Ja
Marina en Cartagena, en nom-
bre y representación del mism,),
como propietario de la Poliolíni-
ca instalada en la Casa del Mar,
convoca Concurso para la adju-
dicación de la recuperación de
las sales de plata contenidas en
los líquidos fijadores de placas
radiográficas empleadas en dicha
Policlínica, a partir de los lfqui-
dos residuales, mediante estable-
cimiento de sistelnas de recupe-
ción electrolítica .

Segunda.-La recuperación de
las sales de plata mediante el es-
tablecimiento de sistemas de re-
cuperación electrolítica, cuya ad-
judicación es objeto de este Con-
curso, se llevará a cabo en el lo-
cal de la Policlínica mediante el
suministro, instalación y mante-
nimiento del material necesario,
que será puesto en depósito del
Instituto y cuya propiedad per-
tenecerá al concesionario . _

El depósito se efectuará me-
diante el correspor.diente inven-
tario de instalaciones y material,
que será suscrito por el Institu-
to Social de la Marina y el con-
cesionario, en cuyo momento
quedará constituido.

Tercera.-La medición de la
plata recuperada se efectuará en
la propia instalación con carácter
semestral dejándose constancia
de la misma mediante documen-
to escrito, firmadó por el del'aga-
do provincial del Instituto So-
cial de la Marina- y el contratis-
ta .

Cuarta .-El valor de la plata
recuperada será fijado de acuer-
do con la cotización oficial me-
dia resultante del mes Inmedia-
tamente anterior a aquel en que
se proceda a la mediciónde que
se trata en la condición tercera .

Quinta .-El porcentaje míni-
xno para el Instituto Social de la
Marina será de un sesenta por

ciento del valor fijado conforme
a la cóndición cuarta .

Sexta.-Todos loe, gastos origi-
nados por el sumistro, la insta-
lación y el mantenimiento del
material necesario para el esta-
blecimiento de los sistemas de
recuperación electrolí t i c a, su
puesta en funcionamiento y ulte-
rior servicio, tales como trans-
porte, mano de obra, asegura-
miento del personal y otros aná-
logos, así como toda clase de
impuestos, tasas, exacciones, ar-
bitrios, y cualquiera otros de
igual naturaleza, correrá a car-
go del concesionario. -

Séptima.-La duración del con-
trato originado por la adjudica-
ción de que se trata, será de un
año a partir de la fecha de la
ce7ebración del mismo, pudien-
do prorrogarse a voluntad de las
partes por sucesivos períodos de
un año, salvo que por cualquiera
de los rontratantes se denuncie
el contrato por escrito con un
mes de antelación al vencimien-
to de su vigencia inicial o de ca-
da una de sus posibles prórro-
gas .

Octava.-E1 porcentaje para el
Instituto Social de la Marina por
la adjudicación de la recupera-
ción que es .objeto del Concurso
será el figurado en la propuesta
económica presentada por la per-
sona que resulte adjudicataria



del Concurso, no admitiéndose
propuestas inferiores al sesenta
por ciento del valor a que se alu-
de en la condición cuarta .

El pago de este importe o ca-
non se verificará una vez efec-
tuada a conformidad de ambas
partes la medición de la plata
recuperada y una vez fijado su
valor, conforme se determina en
las condiciones tercera y cuarta,
durante los ocho días naturales
siguientes a cada medición y sub-
siguiente valoración, siendo su-
ficiente el imcumplimiento de es-
ta condición para que el Institu-
to Social de la Marina pueda dar
por resuelto el contrato de con-
cesión con pérdida de la fianza .

Novena.-Si el contrato de ad-
judicación se prorrogase con-
forme se previene en la condi-
ción séptima, el porcentaje o ca-
non podrá ser objeto de revisión
e incremento por parte del Insti-
tuto Social de la Marina de acuer-
do con el adjudflcatario .

Décima.-Celebrado que sea el
Concurso y antes de iniciarse la
recuperación de las sales de pla-
ta por medios electrolfticos, por
parte del concesionario, éste so-
meterá a conocimiento del Ins-
titubo Social de la Marina la ins-
talación y funcionamiento del sis-
tema establecido en la Policlíni-
ca para dicha recuperación, a fin
de que el Instituto Social de la
Marina aduzca sus reparos o
preste su aprobación al mismo,
inciándose la explotación acto
continuo de emitirse aquélla .

Undécima.-Podr. án acudir a
este Concurso todas las perso-
nas naturales o jurídicas que go-
cen de plena capacidad de obrar
y que cuenten-con una exroerien-
cia técnica y profesional suficien-
te a juicio del Instittltó Social
de la Marina, pára %o cual debe-
rán acompañar' a la propuesta
cuzntas certificaciones acrediten
sus actividades anteriores relá-
cionadas con el objeto de la ad-
judicación- que origina el presen-
te Concurso y, en general, cuanta,
documentación pueda ilustrar al
Instituto de la competencia del
concursante .

Duodécima.-Los que deseen
acudir al Concurso deberán pre-
sentar sus solicitudes en la De-
legación Provincial del Instituto
Social de la Marina en Cartage-
na, antes de las catorce horas
del día que resulte contando 15
días hábiles desde el siguiente a
la fecha de la publicación del

anuncio de convocatoria de este
Concurso en el «Boletín Oficial»
de la provincia. En la solicitud,
si se trata de personas físicas o
naturales, se hará constar el
nombre y apellidos de los ofer-
tantes y se acompañarán los si-
guientes documentos :

a) Documento Nacional de
Identidad o fotocopi,a del mismo
legalizada por Notario . - -

b) Certificación acreditativa
del desempeño de actIvidades
relacionadas con el objeto de la ,
adjudicación que origina el pre-
sente Concurso y cuantas acredi-
ten la competencia profesional .

c) Cua'Iquier otra referencia
que pueda suponer mérito del
licitante y cualquiera otra rela-
tiva a su solvencia económica .

Cuando el solicitante sea una
persona jurídica o razón social
deberá acompaña-r copia de la
(. .critura de constitución de di-
cba Entidad, así coYno D . N. I ., o
fotocopia del mismo legalizarlo
por Notario . de la persona que
firme la solicitud en representa-
ción de aquélla y documento
que acredite dicha representa-
ción . Igualmente se acompafr?-
rán los documentos y referer:-
cias sefralados en los párrafos
b) y c) del apartado anterior re-
lativo a personas naturales .

Decimotercera.- Los ofertan-
tes; ya se trate de personas na-
turales o jurídicas, habrán de
hacer constar en su solicitud que
expresamente se cometen a los
preceptos de la Ley de Contra-
tos del Estado y si l Reglamento,
así como su absoluta conformi-
dad a las condiciones del Cóncur-
so y acompañarán documento
acréditativo de haber constitui-
do un depósito personal por im-
porte de diez mil pesetas en la
Delegación Provincial del Insti-
tuto Social de la Marina, que se-
rá devuelto a los que no resulten
adjudicatarios del Concurso . El
depósito podrá ser sustituido
por aval bancario a favor del Ins-
tituto Social de la Marina .

Decimocuarta.-A las solicitu-
des, acompañadas de los docu-
mentos indicados y de los que
acrediten la constitución del de-
pósito, o en su caso, el aval ban-
cario, se unirá el pliego cerrado
y lacrado conteniendo la propo-
sición económica, en la cual el
solicitante señalará el precio 0
canon que se compromete a abo-
nar por la concesión y cuya cuan-

tía no podrá ser inferior al por-
centaje indicado en la condición
quinta.

Decimoquinta .- Terminado el
piazo de presentación de solici-
tudes, que será improrrogable,
se constituirá una mesa de adju-
dicación compuesta por el dele-
gado prcvincial del Instituto So-
cial de la Marina, que actuará
r,omo , presidente- de - la misma,
por el jefe de la Inspección Mé-
dica Provincial de los Servicios
Sanitarios, por el interventor
Territoriál, y por dos personas
designadas por el delegado, una
de las cuales actuará como se-
cretasio de la Mesa, sin voz ni
voto, al objeto de certIficar so-
bre los acuerdos que se adop-
ten por la misma.

Decimosexta .-En dicho acto
y después de consignar los com-
ponentes de la Mesa, se -realiza-
rá el examen de los documentos
presentados, seleccionando en
sesión privada, aquellos :concur-
santes que reúnan los requisitos
de capacidad jurídica, soilvencia
económica y experiencia profe-
sional y técnica exigidos en el
Concurso, así como la fianza c+e-
resitada rechazándose los que
no reúnan aquellas garantías de
competencia en el objeto de ia
adjudicación que origina el - pre
sente Concurso. Las proposicio-
nes económicas correspondien-
tes a las - solicitnzdr.~s eliminadas,
se destruirán sin -abrir en pre-
sencia del -secretario autorizan-
te. De los que resulten seleccio-
nados, ya en sesión pública, se
abrirán sus proposiciones ecoríG-
micas, adjudicándose provisio-
nalmente la, concesión al que
ofrezca la proposición más favo-
rable.

Decimoséptima. - Transcurri-
dos dos meses a partir de la ad-
jladicación provisional y confir-
mada por el Instituto Social de
la Mari.na, se celeb*ará ei opor-
tuno contrato que se formaliza-
rá en documento administrativo
en el que, después de encabezar-
se con los nombres de los con-
tratantes, se harán constar las
eláusulas esenciales al mismo
contenidas en este pliego y aque-
llas otras necesarias o conve,
nientes a su natura,leza, pudien-
do el contrato ser elevado a es-
eritura núbiica a petición de
cualquiera de las partes, siendo
todos ios gastos, incluso los de
otorgamiento, por cuenta del con-
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cesionario, de acuerdo a lo pre-
venido en la condición sexta .

De igual forma serán por cuen-
ta del concesionario todos los
gastos, :ncluso los de otorgal
miento, si por concurrir las cir-
cunstancias previstas por el ar-
tículo 215 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado
fuese obligado formalizar el con-
trato en escritura pública, de
conformidad a lo establecido en
la condición sexta .

Decimoctava.-El personal que
haya de prestar sus servicios en
el suminstro, instalación, con-
servación, mantenimiento y ex-
plotación de los sistemas de re-
cuperación que sP estabflezcán,
será contratado directamente por
el concesionario, obligándose és-
te a abonarles su salario con
erre~lo a las reglamentaciones y
convenio vigentes en la provincia
de Murcia, así como su incor»n-
:ación a la Seguridad Social .

El secretario general .

Número 4879

MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION .

Jefatura Provincial de Murcia

Se pone en conocimiénto de
los agricultores de la provincia
que los`A4macenes del Servicio
Nacional de Productos Agrarios
estarán abiertos al público de
8 a 15 horas, durante el próximo
mes de agosto los días siguien-
tes: -

Calasparra .-Los lunes, mar-
tes, rniércoles y sábados, excep-
to los días 7, 21 y 28 .

Caravaca-La Encarnación .-De
lunes a jueves, ambos inclusive.

Caravaca-Barranda .-Los vier-
nes y sábados, excepto los días
7,21y28. -

Caravaca-Centro de Selección
de Semillas .-Diario desde el 16,
excepto los días 21 y 28 .

Jumilla .-Los lunes y niartes .
Yecla.-Las jueves y viernes .
Lorca-Silo .-Cerrado.
Lo rca-Granero .-Cerrado .

Mula-Silo . De miércoles a sá-
bado, excepto los días 7, 21 y 28 .

Puebla de MuPa~Cerrado .

Murcia - Media Legua. - Cerra-
do.

Torre Pacheco-Cerrado .
Cartagena (Harinera Mediterrá-

nea, S. A., calle Pintor Portela,
s/n.) .-Cerrado .

Murcia, 26 de julio de 1982 .
El jefe provincial .

* Número 4326

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegación Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
articulo 9° del Decreto 2.617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :
Sociedad Cooperativa «Ende-

ma» .
b) Domicilio :
Calle Carmen número 18, Al-

cantarilla (Murcia) .
c) Lugar de la instalación:
Sangonera la Seca (Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do :' Murcia ,
e) Finalidad:

Electrificación industria ase-
rrfo de madera .

f) Características prirtcipales :
L í n e a eléctrica subterránea

que t e n d r á su origen en la
L .A.M.T, 20 KV, propiedad H .E.
y terminará en C.T. 100 KVA.,
relación 20 .000/380-220 V., tipo
inter'ror, para electrificación de
una industria de aserrio de ma-
deras .

g) Procedencia materiales :

Nacional .

h) Presupuesto .

2 .730.572 pesetas .

i) Expediente número :

A.T. 11 .612 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse al
mismo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportu-

nas en el plazo , de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación 'de' este anun-

Murcia, 2 de julio de 1982 .
El delegado provincial .

= Número 494 0

AYUNTAMIENTO DE
MURCTA

ANUNCI O

Por acuerdos del Pleno de es-
te Excmo. Ayuntamiento, adop-
tados en sesión de- fecha 28 de:
julio corriente, se aprobaron los
expedientes que a continuación
se relacionan :

Imposición de contribuciones
especiales por obras de agua y
alcantarillado en carretera de
Santa Catalina de Aljucer .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de jardín
en San Esteban .
Los expedientes y acuerdos

adeptados se encuentran expues-
tos al público en la oficina del
Negociado de Contribuciones Es-
peciales, sita en la planta baja
de la Casa Consistorial, durante
quince días hábiles, dentro de
los cuades los interesados podrán
examinar los expedientes y pre-
sentar las reclamaciones que es-
timen oportunas .

Murcia a-29 de julio de 1982 .
El alcalde .-

Número 495 8

DIPUTACION 'PROVINCIAL

MURCI A

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 1 del artícu-
ln 294 de la vigente Ley de Régi-
men Local, se convoca por el
presente edicto a la Excma . Di-
putación a sesión extraordinaria
para el próximo martes, día 3 de
agosto, a las 12 horas, para deli-
berar y resolver sobre el siguien-
te orden del día :

1°-Aprobar, en su caso, las
actas de las sesiones celebradas
los días 9 y 12 de julio de 1982,
con carácter extraordinario y or-
dinario, respectivamente .
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2.°-Decretos de la Presiden-
cia a ratificar .

3 °=Propuesta d e recepción
definitiva de «Máquina de im-
primir para, la Imprenta Provin-
cial,» suministrada por Maquina-
ria Artes Gráficas Hartmann,
S. A.

4 . -Propuesta de recepción de-
finitiva del concurso «Actualiza-
ción equipamiento e instalacio~
nes en el Hospital Médico-Qui-
rúrgico Provincial», material que
fue suministrado en su día por
Siemens, S . A., como adjudicata-
ria del lote número 12 (parci al) .

5 °-Propuesta de recepción de-
finitiva del mobiliario suminis-
trado por Mario Maggiora Gar-
cía, como adjudicatario de los
lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 11, 14, 16, 18 y 20 del concurso
tramitado por esta Corporación
para la adquisición de mobilia-
rio para diversas dependencias
de esta. Excma. Diputación Pro-
vincial y centros asistenciales de
la misma .

6 °-Propuesta de dejar sin
efecto la adjudicación de las
obras de «Sondeo de captación
de aguas en las pedanías de El
Moral, Hornico y Mo;alejo, en
Caravaca de la Cruz, por renun-
cia del adjudicatario y que se
ejecuten las obras por concierto
directo .

7°-Aprobar, en su caso, mo-
del•o de convenio entre los , res-
pectivos Ayuntamientos y la Di-
putación, con referencia a la Deu-
da Pública a emitir por ésta pa-
ra financiar el Plan de Asistencia
y Colaboración con Ayuntamien-
tos a través del Programa de Ac-
tuación .

8 °-Propuesta de inclusión en
el Plan 1980 de la obra «Acondi-
cionamiento de terrenos para pis-
ta de atletismo en Lorca», por
importe de 1 .427.400 pesetas, con
cargo a remanentes.

9 °-Propuesta de abono del
50%, de las minutas de honora-
rias por redacción de proyectos
de los Ayuntamientos de La
Unión, Mazarrón y Ulea .

10 .-Subvenciones de c i n c o
puntos para pago de intereses de
préstamos concertados con los
Ayuntamientos de Santomera y
La Unión .

11 .-Moción de la Comisión
de Cooperación y Acción Munici-
pal sobre delegación de funcio-
nes en la-Presidencia para adju-
dicar obras del Plan de Abaste-
cimiento de agua a pedanías, así

como autorizar a los
mientos para contratarla

12 .-Mocián- de la Comisión
de Cooperación y Acción Munici-
pal, incluyendo los municipios de
Caravaca de la Cruz, Cehegin,
Moratalla y'Ricote, en la 2 .- fase
del P'lan de Abastecimiento de
aguas a pedanías .

13 .-Recepción definitiva de

las obras «Ampliación del alcan-
tarillado en el barrio de la Provi-
dencia, de Villanueva del Río Se-
gura»-

14-Propuesta de reconoci-
miento de crédito para abono de
cantidades adeudadas por sumi-
nistros y servicios realizados du-
rante 1981, al Taller Itinerante de
Creación Plástica de esta Dipu-
tación .

15 .-Propuesta de contratación
de la delineación cartográfica pa-
ra publicación del mapa nacio-
nal 1 :25 .000, p o r importe de
1 .200.000 pesetas. Y ortoproyec-
ción para formación del mapa
nacional topográfico parcelario
por importe de 4 .300 .000 pesetas .
(Convenio de colaboración con
el Instituto Geográfico Nacio-
nal ) .

16.-Propuesta de contrato en-
tre la Fixrna. Diputación Provin-
cial y la empresa Trabajos Aé-
reos, S . A . (TASA), para la ex-
plotación de los trabajos fotográ-
ficos obtenidos a partir de vue-
los realizados en Murcia .

17.-P r o p u esta de nombra-
miento como médico asistente
del Conjunto Residencial de don
Oscar Asensio Rodríguez .

18.-Nombramiento en propie-
dad como funcionaria de carre-
ra a favor de doña Carmen 8a-
tres Marín-Blázquez, para el car-
go de psicólogo de la Corpora-
ción .

19 .-Expediente de reclasifica-
ción de nueve subalternos del
Conjunto Residencial como auxi-
liares educadores, con coeficien-
te 1,5 .

20 .-Expedientes de reconoci-
miento de créditos- -

21 .-Moción sobre fijación de
retribucion e s complémentarias
a favor de don Enrique Sánchez
A9varez y doña Pilar Luna Torres,
Administrativos de la Corpora-
ción. -

22 .-Concesión Oe ayudas ec'?-
nómicas por estudios . -

23 .-Solicitudes de integración
en el subgrupo de Administra-

Ayunta- tivos presentadas por varios Au-
s. xiliares de la Corooración.

24.-Concesión de asignaciones
por servicios especiales y extraor-
dinarios .

25.-Expediente sobre atribu-
ción del coeficiente 2,9 dentro
del nivel 6, a los Inspectores Vi-
gilantes de Obras y Vías .

26 .-Convocatoria de una pla-
za de Auxiliar Administrativo
restringida .

27 .-Contrato de préstamo de
25 .000.000 de pesetas, con la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia, con destino a financiar la
aportación de la Diputación al
Consejo Regional, para inversio-
nes .

28 .-Expediente de alteracic:
nes de créditos presupuestarios .

29 .-Moción de la Presidencia
sobre mandato a Sociedad de
Gestión Estudio e Inversión (Ge-
sinca) de las Cajas de Ahorros,
S . A., para rea4izar la oportuna
contrapartida de los Títulos de
la Deuda Pública a emitir de
965.000 .000 pesetas, para finan-
ciar el Plan de Asistencia y Cola-
boración con los Ayuntamientos
de la provincia para 1982 al obje-
to de facilitar la liquidez del mer-
cado secundario de dichos tít.1-7--
los .

30.-Moción de la Presidencia
sobre mandato a Sociedad de
Gestión Estudio e Inversión (Ge-
sinca) de-las Cajas de Ahorros .
S . A., para realizar la oportuna
contrapartida de los Títulos de
la Deuda Pública a emitir de
870.000.000 de pesetas, para fi-
nanciar el Plan de actuación cor-
porativo 1982, al objeto de faci-
litar la liquidez del mercado se-
cundario de diehos- Títulos .

31 .-Proyectos de contratos de
préstamos con la Caja de Aho-
rros- de Alicante y Murcia para
financiar obras de abastecimien-
to y depuración de aguas en Pe-
danías y adquisición de mobilia-
rio para la Asamblea Regional
por importes respectivos de pe-
setas 210 .048 .041 y 14.951 .959 .

32.-Cuentas generales de los
Presupuestos Ordinario y de In-
versiones 1981 .

Murcia a 29 de julio de 198 2

El presidente,
Carlos Collado Mena

IMPRENTA PROVINCIAL


